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Siendo interés del Consejo 

DE: GUSTAVO VILLALOBOS SEPULVEDA 	 NR. 

Nacional Para el Control de Estupefacientes enfrentar el problema 
del consumo indebido de drogas en todas sus manifestaciones, se 
acordó realizar durante el mes de abril próximo un "Seminario-
Taller Sobre Prevención del Consumo Indebido de Drogas en el 
Ambito Laboral". 

De acuerdo a lo anterior, 
solicito a UD. se  sirva facilitar la Sala de Conferencias del 
Salón "José Joaquín Prieto", junto a los equipos de proyección de 
diapositivas y transparencias, los días miércoles 14 de abril del 
presente año, de 9:00 a 17:30 horas y jueves 15 de 9:00 a 13:30 
horas. 

Se solicita, además, 
incluir servicio de café, jugo, almuerzo para un total de 25 
personas durante los días que dure el evento y un cocktail para 
el día de la clusura. 
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